
CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de enero de 2025. A despacho de la señora Juez, 

informándole que, se radicó por el abogado JOSÉ TABARES SIERRA, escrito en que el 

comunica la renuncia al poder sustituido por el abogado LEONARDO GONZÁLEZ GIL, en 

representación de los intereses de la parte demandante.  

 

Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE  

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: enero veintitrés (23) de dos mil veinticinco (2025) 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: BELÉN MEJÍA MARTÍNEZ 

DEMANDADOS: HÉCTOR FABIO JARAMILLO ARIAS 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2022 00086 02 

ASUNTO: DIFIERE RENUNCIA DE PODER  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra a despacho el presente asunto, 

en aras de calificar la renuncia al poder otorgado al abogado JOSÉ TABARES SIERRA en 

representación de los intereses de la parte demandante.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario traer a colación el el inciso 4 del artículo 

75 del C.G.P el cual dispone: 

 

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido (…)” (subrayado por fuera del texto original) 

 

Si bien el escrito de renuncia fue remitido al correo electrónico del abogado LEONARDO 

GONZÁLEZ GIL, como consta de la trazabilidad de la radicación efectuada ene se mismo 

sentido a esta célula judicial, lo cierto es que la misma no fue comunicada a la demandante 

poniendo en conocimiento dicha vicisitud, lo cual se torna ineludible este punto, no solo por 

el incumplimiento del presupuesto normativo citado, sino porque se encuentra fijado para 

el próximo martes 28 de enero del año en curso, la diligencia de inventarios y avalúos, la 

cual fue convocada inclusive desde el 26 de noviembre de 2024, como consta en archivo 

Nro. 022 del plenario, debiendo definirse la representación del caso para la vista pública 

fijada.  

 

En virtud de lo sentado, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DIFERIR la aceptación de la renuncia al poder enunciada por el abogado JOSE 

TABARES SIERRA, hasta haya constancia de la comunicación a que hace referencia la 

norma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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